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ASUNTO:

Memorando No.: EPMRP-SD-PS-MRM-2020-093-M
Santo Domingo, 01 de junio del2O2O

PARA: lng. Laura Salgado Córdova

GERENTE GENERAL EPMRP.SD

Rem¡to RESOLUCTÓru Uo. EPMRP-SD-2o2G.O3¿, REOUCCIÓN DE HORAS

LABORALES DE 8 A 6 HORAS DIARIAS LABORALES PRESENCIALES EN LA EPMRP-SD.

En atención al Memorando No. EPMRP-SD-GG-LSC-2020-113-M, de fecha 01 de junio
del 2020, suscrito por la lng. Laura Salgado Córdova, Gerente General, dispone
elaborar Ia resolución de APROBACIÓN DE REDUCCIÓN DE HORAS LABORALES

MEDIANTE JORNADA ESPECIAL DIFERENCIADA PRESENCIALES EN LA EPMRP-SD, en

consecuencia sírvase encontrar la Resolución EPMRP-SD-2020-034, de 01 de junio del

2020, para la firma respectiva, luego de lo cual se deberá rem¡t¡r a la Gerencia de

Administración del Talento Humano.

Particular que pongo en su para los fines cons¡gu¡entes.

Atentamente.-
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RESOLUCIÓN NO. EPMRP§D -2020434

LAURA SALGADO CÓRDOVA
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD OEL CANTON SANTO OOf,IINGO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14, de la Constitución de la República del Ecuador determina que "Se

reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumakkawsay."

Que, el artículo 32, de la Constituc¡ón de la República establece que ta salud es un
derecho que garantiza el Estado, cuya real¡zación se vincula al eiercicio de otros
derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentaciÓn, la educaciÓn, la cultura
física, ta seguidad socral /os ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir' El
Estado garantizará este derecho mediante polÍticas econÓmicas, socla/eg culturales,
educativas y ambientales; y el acceso permanente, opoftuno y sin exclusiÓn a
programas, acciones y seruicios de promoc¡Ón y atención ¡ntegral de salud, salud
sexual y salud reproductiva. La prestaciÓn de /os servicios de salud se regirá por los
pr¡ncipios de equidad, universalidad, solidaridad, intercultural¡dad, calidad, eficiencia,
eficacia, precauc¡ón y b¡oét¡ca, con enfoque de género y generacional'"

Que, el artículo 33, de la Constitución de la República establece que "El trabaio es un

derecho y un deber sociat, y un derecho económico, fuente de realizaciÓn personal y
base de la economía. El Estado garantizará a /as personas trabaiadoras el pleno

respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones iusfas y e/

desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o aceptado."

Que, /os numerales 1 , 2,3 y 4 el A¡1. 225, de la Constitución de la República del
Ecuador dispone: El Sector Público comprende 1) Los organismos y dependencias de

las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y Transparencia y Control
Soc¡al; 2) Las entidades que integren et régimen autÓnomo descentralizado; 3) Los
organismos y entidades creados por la constituciÓn o la Ley para el eiercicio de .la
potestad estatat, para la prestac¡Ón de seru¡cios públicos o para desanollar actividades-económicas 

asumidas por el Estado; y, 4) Las persona jurfdicas creadas por acto
normativo de tos gobiemos autÓnomos descentralizados para la presentac¡Ón de

servicios públicos"

Que, el alrículo 226, de la Constitución de la República determ¡na que "/as

lnstituc¡ones del Estado, sus organlsmos, dependencias, /as servldoras y servidores
púbticos y las personas que actúen en viñud de una potestad estatal eiercerán
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la constitución y
ta ley. Tendrán el deber de coord¡nar acciones para el cumplim¡ento de sus ftnes y
hacer efectivo el goce y eiercicio de los derechos reconocidos en la Constitución";

a
wwlv.r€gtürod.laProPaod.dtd.§lob.ec a;i;;ü¿,*¿:[tB']".,.,¡ii:1,a tu¡lr I itvlHA nql'rxlts ''¡tr¡.rrr,*,"tt r,, t 

,Z

-3"' 
I



§ffi*¡lr" i #'im';H;"'"'"'

Que, el arliculo 227, de la Constitución de la República determina que 'l-a
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por tos
principios de ef¡cac¡a, eficiencia, calidad, jerarquf a, desconcentración,
descentralizac¡ón, coordinación, pafticipación, planificación, transparencia y
evaluación".

Que, El Att. 233, de la Constitución de la Repúbtica del Ecuador, dispone que:
"Ninguna servidora ni seruidor estará exento de responsabitidades por /os actos
realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones y serán responsables
administrativa, c¡vil y penalmente por el manejo y administración de fondos, b¡enes o
recursos públicos".

Que, el Añ. 265 de la Constitución de la República, manifiesta que "El sistema púbtico
de Registro de la Propiedad será admin¡stndo de manera concunente entre Ejecut¡vo
y las municipalidades"

Que, /os numerales a) y c) del A¡t. 22 de la Ley Orgánica det Seruicio público
establece que: a) Son deberes de tas y /os seryñores públicos respetar, cumptir y
hacer cumplir la constitución de ta Repúbtica, leyes Reglamentos y más disposiciones
expedidas de acuerdo con la ley; c) como uno de los cteberes de las y los servidores
públicos cumplir de manera obligatoria ta jomada de trabajo legalmente estabtec¡da,
de conformidad con sus dispos,bio nes y las nomas secundánas correspondientes.

Que, el artículo g, del Código Orgánico de Organización Tenitorial, Autonomía y
Descentralización, determina que "La tacuftad ejecutiva comprende et ejercicio dé
pofestades públicas privativas de naturaleza administrativa bajo responsábitidad de
gobemadores o gobemadoras regionales, prefectos o prefectas, alcaldes o alcaldesas
cantonales o metropolitanos y presidentes o presidentas de juntas panoquiates
rurales"

Que, el artículo 60 del cód¡go orgánico de organización Tenitorial, Autonomía y
Descentralización contempla entre las atribuciones del Alcalde 'E¡ercer de maneá
exclusiva la facultad ejecutiva del gobiemo autónomo descentralizado municipal";

Que, el artículo 60 del código orgánico de organización Territorial, Autonomía y
Descentralización contempla entre las atr¡buciones del Alcalde literal p) " Dictar, en
caso le .emergencia grave, bajo su responsabitidad, medidas de carácter urgente y
transitorio y dar cuenta de ellas al concejo cuando se rcúna, s¡ a éste 

-hubiere

correspondido adoptarlas, para su ratificación";

Que, el artículo 16 de la Ley Orgán¡ca de Empresas públicas, dispone: ,,La

Administración del ralento Humano de las Empresas públicas conesponde'al Gerente
General o a qu¡en éste delegue expresamente";

Que, med¡ante Decreto Presidencial, de fecha 11 de marzo de 2020, decreta en su
artículo que se suspende la jornada presencial de trabajo entre el 17 y 24 de marzo
de 2020, para todos los trabajadores y empleados dei sector públicó y del sector
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privado. El Comité de Operaciones de Emergencia Nacional una vez evaluado el
estado de la situación podrá prorrogar los días de suspensión de la jornada presencial
de trabajo. Para el efecto los servidores públicos y empleados en general que su
actividad lo permita se acogerán al teletrabajo conforme al Acuerdo Ministerial MDT-
2020-076, de 12 de mazo de 2020, paa lo cual las máximas autoridades
institucionales organizarán las correspondientes acciones con el f¡n de implementar la
modalidad señalada en el presente artículo.

Que, mediante Acuerdo Ministerial N' 00126-2020, de 1'l de marzo de 2020, el
Min¡sterio de Salud Pública declara el Estado de Emergencia Sanitaria en todos los
establecimientos del Sistema Nacional de Salud, en los servicios de laboratorio,
unidades de epidemiología y control, ambulancias aéreas, servicios médicos y
paramédicos, hospital¡zación y consulta externa por la ¡nm¡nente posibilidad del efecto
provocado por el coronavirus (COVID-19), y prevenir un posible contagio masivo en la
población.

Que, mediante Acuerdo Ministerial N' MDT-2020-076, de 12 de mazo de 2020, el

Min¡ster¡o de Trabajo, acordó las directrices para la aplicación del Teletrabajo
emergente durante la declaratoria de emergencia sanitaria.

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020, el
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Licenciado Lenin Moreno
Garés, reformó el Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público en lo
atinente a las jornadas especiales, ¡ncorporando al artículo 25 de esta norma el

siguiente literal: c) Por excepc¡ón y con la aprobación de la máxima autoridad, por un
período no mayor a seis meses renovables por seis meses más por una sola ocasión,
la jornada de trabajo podrá ser disminuida, previo autorización del Ministerio rector del
Trabajo, hasta un lím¡te no menor a tre¡nta horas semanales"

Que, Mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del

2Q20, en su Art. 3 de la Jornada Especial diferenciada.- De conformidad con el Art. 52

de la Ley Orgánica del Servicio Público; por excepción y, previo informe aprobado por

la máxima autoridad del análisis motivado realizado por la Unidad de Administración
de Talento Humano o quien haga sus veces, se remitirá para aprobac¡ón del Min¡sterio
del Trabajo, la reducción o aumento de la jornada de trabajo referida en el Art. 25 de
la Ley Orgánica del Servicio Público; hasta un lÍmite no menor de treinta horas
semanales y no mayor a las establecidas en la normativa vigente, por un período de
seis meses, que podrán renovarse por se¡s meses más por una única ocasión.

Que, mediante Oficio No. GADMSD-A-WEA-2020-580-OF, de fecha 21 de mayo del

2020, suscr¡to por el señor lng. Wilson Erazo Argot¡, Alcalde del Cantón Santo
Dom¡ngo, Presidente del Directorio de la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad, remite a la lng. Laura Salgada Córdova, a quien solicita la recepción de la
sugerencia administrativa que a partir del 01 de junio del 2020, por el plazo de 180

días renovables se organice que el personal de la empresa labore tomando en cuenta
la difícil situación de emergencia sanitaria y económica que atrav¡esa el país y el GAD
Municipal de Santo Domingo de acuerdo a las s¡gu¡entes directrices: I ) El personal ,:
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administrativo trabajará una jornada diaria de 06 horas con una remuneración del
83.33% de la remuneración recibida actualmente.- 2) Para el caso de los funcionarios
administrativos que sean absolutamente necesarios que se mantengan en jornada
completa, será usted señora Gerente quien priorizará esta necesidad buscando
precautelar los ¡ntereses inst¡tucionales.

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-042, Certifica que El
Directorio EPMRP-SD. En Sesión Ordinar¡a, celebrada el 21 de mayo del 2020,
RESUELVE: a través de Votación Ordinaria, por Unanimidad, ApROBAR que la
Empresa Públ¡ca Munic¡pal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo
continúe con la estructura orgánica aciual; y, que a través de la Gerencia General se
de cumplimiento a las Resoluciones del Gobierno Nacional en cuanto a la Reducción
de la Jomada de trabajo a seis horas de los servidores de la lnstitución.

Que, mediante informe técnico de Reducción de Jornada Laboral, suscrito por la
lng. Nadia Vera, hace relación al Art. 25 de la Ley Orgánica del Servicio público
dispone: 'De las jornadas legales de trabajo para las entidades, instituc¡ones,
organismos y personas jurídicas señaladas en el artículo 3 de esta Ley podrán tener
las siguientes modalidades: a) Jornada Ordinaria.- Es aquella que se cumple por ocho
horas diarias efectivas y continuas, de lunes a viemes y durante los cinco días de cada
semana, con cuarenta horas semanales, con períodos de descanso desde treinta
minutos hasta dos horas diarias para el almuezo, que no estarán incluidos en la
jomada de trabajo; y, b) Jomada Especial.- Es aquella que por la misión que cumple la
institución o sus servidores , no puede sujetarse a la jornada única y requiere de
jomadas, horarios o turnos especiales ; debiendo ser fijada para cada caso,
observando el principio de continuidad, equidad y optimización del servicio, acorde a la
norma que para el efecto emita el Ministerio del Trabajo'.

Que, el literal b) inciso 2 del Art. 25 del mismo Cuerpo Legal "Las instituciones que en
forma justificada, requieran que sus servidoras o sus servidores laboren en difeientes
horarios a los establecidos en la jomada ordinaria, deben obtener la aprobación del
Ministerio del rrabajo. En el caso de los Gobiemos Autónomos Descentralizados, sus
entidades y regímenes especiales, esta facultad será competencia de la máxima
autoridad'.

Que, la Jornada Especial.- se garant¡zará la atención permanente y continua a la
ciudadanía, las labores que se desanollaren en días sábados y domingos como parte
de la jornada especial de kabajo no tendrá recargo alguno. Bajo ningún concepio, la
utilización de los períodos para el almuezo o refrigerio dependiendo de la jornada,
podrá generar la paralización del servicio público, para lo cual LA UATH velaiá por la
organización adecuada del uso del tiempo, implementando un sistema de turnos que
garantice la continuidad del servicio y atenc¡ón al ciudadano.

Que, mediante memorando No. EPMRP-SD-GF-LSDG-2020-187-M, suscr¡to por la
lng. L¡liana Galeas, Gerente F¡nanciera, remitido a la máx¡ma autoridad, mediante el
cual informa que no existe liquidez financiera debido a la desaceleración de la
demanda de los usuarios los cuales solicitan los distintos servicios registrales que
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presta la institución, por lo cual existe incertidumbre a corto plazo del pago de nomina
ya que este es el mayor rubro considerando que son 62 servidores entre el área
administrativa, operativa y atención al cliente.

Que, Los Derechos de las personas y grupos de atención prioritaria, establecida en el
Art. 35 de la Constitución de la República, dispone: 'Las personas adultas mayores,
niñas, n¡ños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapac¡dad,
personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o
de alta complejidad, recibirán atención pr¡oritaria y especializada en los ámbitos
público privado. La misma atenc¡ón prioritaria recibirán las personas en situación de
riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres
naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las personas en
condición de doble vulnerabilidad.

Que, la reducción de la jornada laboral planteada se logrará dar cumplimiento a los
Decretos Ejecutivos del Gob¡erno Nacional en cuanto a la optimización del recurso
público y manteniendo la funcionalidad de la Empresa; de igual forma se acatará los
Acuerdos Ministeriales del Trabajo.

Que, Gerencia de Administrac¡ón del Talento Humano, se acogerá a la reducción de
jornada y una vez aprobado el presente informe en el Ministerio del Trabajo; el control
de permanencia de los puestos de trabajo de los servidores estará a cargo de los jefes
inmediatos, quienes deberán cautelar la presencia física del personal de la unidad'
durante la jornada laboral y el cumplimiento de las func¡ones del puesto asignado.

Que, Gerencia de Administración del Talento Humano, en cuanto a la reducción de la
jornada de kabajo a seis horas de los servidores de la Empresa Pública Municipal
Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, se ha establec¡do la duración de
la Jornada D¡ar¡as, para lo cual se laborará en seis jornadas de la siguiente manera: a)
Area Operativa de 07 a 13h00 en la mañana.- b).- de 13h00 a 19h00 en la tarde; c).-
Área Mercado de 08h00 a 13h00 y 12h00 a 17h00; Area Administrativa 08h00 a '14h00

y 12h00 a 18h00; d).- Horarios diferenciados: 08h00 a f'1h00/ 14h00 a 17h00; 09h00 a
12h00/ 14h00 a 17h00 y'10h00 a 13h00/ 15h00a 18h00.

Que, mediante Oficio Nro. MDT-DRTSPP-2020-0814-O, de fecha 30 de mayo del
2020, suscrito por la Abg. María de los Angeles Toala Cevallos, Directora Regional de
Trabajo y Servicio Público de Portoviejo, en la parte pert¡nente dice: "Esta Dirección
Regional, considera que dicha autorización, de conformidad con el Acuerdo Min¡sterial
No. MDT-01 17-2020 el ámbito del mismo corresponde a la entidad de las instituciones
de la administración pública central, establecida en el Art. 44 y 45 del COA,
corresponde a la máxima autoridad u directorio correspondiente, aprobar la respectiva
Jornada Especial Diferenciada.

Que, mediante Memorando No. EPMRP-SD-GG-LSG-2020-I 13-M, de fecha 01 de
junio del 2020, suscr¡to por la lng. Laura Salgado Córdova, Gerente General, indica
que con el objet¡vo de optimizar el recurso público y manteniendo la funcionalidad de
la ¡nstitución, La Gerencia de Administrac¡ón del Talento Humano ha elaborado un :
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lnforme Técnico de Reducción de la Jornada Laboral de la lnstitución en apego a lo
establec¡do en el Decreto Ejecutivo No. 1053, conforme las directrices emitidas por el
Ministerio del Trabajo mediante Acuerdo Min¡sterial Nro. MDT-2020-'Í 17, el mismo que
fue remitido a la Directora Regional de Trabajo y Servicio Público de portoviejo,
entidad que mediante Oficio Nro. MDT-DRTSPP-2020-0814, manifestó
que... "corresponde a la máxima autoridad o d¡rectorio correspondiente, aprobar la
respectiva Jornada Espec¡al Diferenciada

RESUELVE:

RESTABLECER LAS ACTIVIDADES LABORALES AL PERSONAL DE LA
EMPRESA PÜBLICA IUIUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN
SANTO OOMINGO, CON LA REDUCCION DE HORAS LABORALES DE 8 A 6
HORAS DIARIAS.

Art. l.- Restablecim¡ento de actividades laborales a todo el personal, con
atención al público en forma presencial, en la Empresa pública Municipal Registro de
la Propiedad del Cantón Santo Domingo.

Art.2.- En cumplimiento al Decreto Ejecutivo Nro. 1053, de fecha 19 de mayo del
2020, el Pres¡dente Constituclonal de la República del Ecuador, Licenciado Lenin
Moreno Garcés, reformó el Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio público
en lo at¡nente a las jornadas especiales, incorporando al artÍculo 25 de esta norma el
siguiente literal: c) Por excepción y con la aprobac¡ón de la máxima autor¡dad, por un
período no mayor a seis meses renovables por seis meses más por una sola ocasión,
la jornada de trabajo podrá ser disminuida, previo autorización del Ministerio rector del
Trabajo, hasta un límite no menor a treinta horas semanales'

Art. 3.- Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-1'17, de fecha 20 de mayo del 2020, en su
Art.3 de la Jornada Espec¡al d¡ferenciada.- De conformidad con el Art. 52 de la Ley
Orgánica del Servicio Público; por excepción y, previo informe aprobado por la máxima
autoridad del análisis motivado realizado por la unidad de Administrac¡ón de Talento
Humano o quien haga sus veces, se remlt¡rá para aprobación del Ministerio del
Trabajo, la reducción o aumento de la jornada de trabajo referida en el Art. 25 de la
Ley Orgánica del Servicio Público; hasta un límite no menor de treinta horas
semanales y no mayor a las establecidas en la normativa vigente, por un período de
seis meses, que podrán renovarse por seis meses más por una única ocasión.

Art. 4.- Con Oficio No. GADMSD-A-WEA-2020-580-OF, de fecha 21 de mayo del
2020, suscrito por el señor lng. Wilson Erazo Argoti, Alcalde del Cantón Santo
Domingo, Presidente del Directorio de la Empresa públ¡ca Municipal Reg¡stro de la
Propiedad, rem¡te a la lng. Laura Salgada Córdova, a quien solicita la recepción de la
sugerencia administrativa que a partir del 01 de junio del 2020, pot el plazo de 180
días renovables se organice que el personal de la empresa labore tomando en cuenta l
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la difícil situación de emergencia sanitaria y económica que atraviesa el país y el GAD
Municipal de Santo Domingo de acuerdo a las s¡guientes directrices: 1) El personal
administrativo lrabajará una jornada diaria de 06 horas con una remuneración del
83.33% de la remuneración recibida actualmente.- 2) Para el caso de los funcionarios
adm¡nistrat¡vos que sean absolutamente necesarios que se mantengan en jornada
completa, será usted señora Gerente quien priorizará esta necesidad buscando
precautelar los intereses institucionales.

Art. 5.- Mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-042, Certif¡ca que El
Directorio EPMRP-SD. En Sesión Ordinaria, celebrada el 21 de mayo del 2020,
RESUELVE: a través de Votación Ordinaria, por Unanimidad, APROBAR que la
Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo
continúe con la estructura orgánica actual; y, que a través de la Gerencia General se
de cumplimiento a las Resoluciones del Gobierno Nacional en cuanto a la Reducción
de la Jornada de trabajo a seis horas de los servidores de la lnstitución.

Art. 6.- La Directora Regional de Trabajo y Servicio Público de Portoviejo, entidad que
mediante Oficio Nro. MDT-DRTSPP-2020-0814, man¡fiesta que... "corresponde a la
máxima autoridad o directorio conespondiente, aprobar la respectiva Jornada Especial
Diferenciada

Art. 7.- APROBAR la reducción de la jomada será de 8 horas a 6 horas diar¡as de
trabajo, en un total de 30 horas semanales, además se pagará por las 6 horas
laboradas, esta reducción correrá a partir del 0'1 de junio del 2020, por un periodo de
se¡s meses, que podrán renovarse por se¡s meses más por una única ocasión.

Art. 8,- Las y los servidores públicos y funcionarios que cumplen funciones en las
áreas operativa y administrativa de la Empresa Pública Mun¡cipal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo, reducción de horas laborables y tiempo que
correrá a partir del 0l de jun¡o de|2020, se reduce las horas laborales de 8 a 6 horas
diarias laborales, dando un total de 30 horas semanales, de manera que se pagara
por seis horas laboradas, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. '1053

de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo Ministerial MDT-2020-1I7, de fecha 20 de
mayo del 2020, en concordancia con la Resolución EPMRP-SDWEA-SO-009-2020-05-
21-07, emit¡da mediante certificación 009-07-042, votación ordinaria por Unanimidad
Aprobar que continúe la Estructura Orgánica actual y, que a través de la Gerencia
General se de cumplimiento a las Resoluciones del Gobiernos Nacional en cuanto a la
reducción de la jornada de trabajo a se¡s horas de los servidores de la Empresa
Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, de manera que
se restablecerán en todas las ¡nstancias de acuerdo a siguiente cronograma:

a) Área Operativa
07h00 a 13h00 en la mañana;
1 3h00 a 19h00 en la tarde

b) Área Mercado la o las horas faltantes recuperará el sábado en la Oficina
Matriz :.

a
,
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08h00 a 13h00
12h00 a 17h00

c) Area administraüva

08h00 a 14h00
12h00 a 18h00

d) Horarios diferenciados

08h00 a 11h00/ 14h00 a 17h00
09h00 a 12h00/ 14h00 a 17h00
10h00 a 13h00/ 15h00 a 18h00

Con excepción de los Derechos de las personas y grupos de atenc¡ón prioritaria,
conforme lo establece el Art. 35 de la Constitución de la República del Ecuador, como
es el caso de mujeres embarazadas y personas con discapacidad.

Art. 8.- Delegar a la Gerencia de Administración de Talento Humano, real¡ce el
control y seguimiento a todo el personal de la Empresa pública Municipal Regisko de
la Propiedad, a fin de que se dé estricto cumplim¡ento a las disposiciones establec¡das
en la presente Resolución.

DISPOSIC¡ONES GENEMLES:

PRIMERA.- Las y los servidores de la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo, que no pertenezcan a los grupos vulnerables,
cumplir sus aclividades bajo la modalidad presencial de acuerdo al horario de atención
y tumos de dichos servidores, observando los aforos máximos de acuerdo con las
disposiciones de los Comité de Operaciones de Emergencia Cantonales, así como la
semaforización aprobada por el COE Nacional.

SEGUNDA.- En casos de las servidoras y servldores de la Empresa pública Municipal
Registro de la Propiedad, presenten una o más condiciones de vulnerabilidad de
contagio del virus coronavirus (COVID-19), estado de gestac¡ón, patologías crónicas e
inmunodeprimidos o el padecimiento de comorbilidades, debidamente justificadas ante
Gerencia de Talento Humano y Gerencia General respectlvamente, lo harán mediante
modalidad de trabajo domiciliario, a través de medios telemáticos.

TERCERA.- Las y los serv¡dores de la Empresa Pública Municipal Reg¡sho de la
Propiedad se aplicará el Protocolo de Bioseguridad contenida en el 'plan de retomo a
las actividades laborales presenciales de los funcionarios para una correcta prestación
de servicio a la comunidad".

Notifíquese y Cúmplase

DATOS
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Dado en el despacho del Gerente General, de la Empresa Pública Municipal Registro
de la Propiedad del Cantón Santo de junio de!2020.

cónoovr
GERENTE GENERAL DE LA EirpRESe púeLlcn MUNtctpAL

REGtsrRo DE LA pRoptEDAD DEL ceHróH sANTo ooMtNGo
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Memorando No. EPMRP-SD-GG+Sc-2020-1 1 3-M
Santo Domingo, 01 de junio de 2020

PARA:

ASUNTO:

4
\*
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Dr. Mesías Ruano
pRocumoon sÍNolco

Jornada Especial Diferenciada

El D¡rectorio de la EPMRP-SD, en Sesión Ord¡naria celebrada el 21 de mayo de 2020, aprobó que
la Empresa Pública Munic¡pal Registro de la Prop¡edad del cantón Santo Dom¡ngo cont¡núe con le
estructura orgánicá actual; y, que a través de la Gerencia General se de cumpl¡miento a las
Resoluciones del Gobierno Nacional en cuanto a la reducc¡ón de la jornada de trabajo a seis horas
de los serv¡dores de la lnstitución.

Mediante Oflcio N" GADMSD-A-WEA-2020-580-OF, de fecha 2l de mayo de 2020, suscrito por el
lng. Wilson Erazo, Alcalde del cantón Santo Domingo y Presidente del Director¡o de la EPMRP-SD
solicitó a la suscrita la recepción de la sugerencia adm¡nistrativa que a partir de 01 de junio de
2020 y pot un plazo de 180 dias renovables se organ¡ce que el personal de la empresa labore
tomando en cuenta la d¡fícil situac¡ón de emergenc¡a san¡taria y económica que atrav¡esa el pais y
el GAD Munic¡pal de Santo Domingo de acuerdo a las siguientes directr¡ces: 1.- El personal

administrat¡vo trabajará una jornada diaria de 06 de horas con una remunerac¡Ón del 83,33% de la
remunerac¡ón perc¡bida actuálmente; 2.- Pa'a el caso de los funcionarios adm¡nistrat¡vos que sean
absolutamente necesarios que se mantengan en jornada completa, será usted Sra. Gerente quien
priorizará esta neces¡dad buscando precautelar los intereses ¡nstituciones.

Con el ob,et¡vo de optimizar el recurso públ¡co y manten¡endo la funcionalidad de la lnst¡tución, la

Gerencia de Admin¡strac¡ón del Talento Humano elaboró el lnforme Técnico de Reducción de la
Jornada Laboral de la lnst¡tución en apego a lo establecido en el Decreto Elecutivo N" 1053,

conforme a las directrices emitidas por el Min¡sterio del Trabajo mediante Acuerdo Min¡sterial Nro.

Mol-2020-117, el m¡smo que fue remitido a la D¡rectora Regional de Trabajo y Serv¡c¡o Públ¡co de
Portov¡ejo, ent¡dad que mediante Oficio Nro. MDT-DRTSPP-2020-0814' manifestó que..
'corresponde e la máx¡ma autoridad o d¡rectorio correspondiente, aprobar la respectiva Jornada

Especial Diferenciada'.

En razón de lo expuesto, se dispone a Usted elaborar la respectiva resoluc¡ón a fin de legalizar la

Jomada Espec¡at D¡ferenc¡ada acogiendo las d¡rectrices conten¡das en el lnforme Técn¡co

presentado por la Unidad de Talento Humano.

Será responsabil¡dad de la Gerente de Adm¡nistración del Talento Humano establecer las jornadas

de los servidores a f¡n de cumplir con las se¡s (6) horas de trabajo diarias, las normas de
bioseguridad y distanc¡amiento establecidas por los d¡ferentes Entes de Control.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Córdova
GERENTE GENERAL
REFERENCIA: DecretoEiecutivoN'1053

Acuerdo Ministerial Nro. MDT-202G1'! 7

ANEXO: Certif¡cación 009.07-042
Oficio Nro. MDT-DRTSPP-2020-0814
lnforme Técnico de Reducción de la Jornada Laboral

t'f 
I sandv sánchez l.s*, s.^,'r
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DIRECTORIO DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO
DE LA PROPIEDAD DEL CANTóN SANTO DOMINGO

c ERTI FICACIÓN 009-07 -042

La lnfrascrita Secretaria del D¡rectorio de la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del cantón santo Domingo EPMRP-SD, CERTIFICA QUE: El Directorio

EPMRP-SD, en SESIÓN ORDINARIA, celebrada el 21 de mayo de 2020, RESOLUÓ: A

través de Votación ordinaria, por unanimidad, APRoBAR que la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo continúe con la estructura

orgánica actual, y, que a través de la Gerencia General se de cumplimiento a las

Resoluciones del Gobierno Nacional en cuanto a la reducción de la jornada de trabajo a

seis horas de los servidores de la lnstitución.

Santo Dom¡ngo, rnayo 21 de 2020.

aIa.s
,tr

DEL DIRECTORIO EPMRP-SD
LSC/ss



GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

ALCALDiA

Oficio N.' GADiISD-A-WEA-2020-58O.oF
Santo Domingo, 21 de mayo de 2020

Asunto: Sol¡citud

lngeniera
Laura Salgado Córdova
GERENTE GENERAL
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD
Ciudad. -
De mi consideración:

Por este med¡o, solicito a usled la recepción de la sugerencia administraüva que a partir de
01 de junio de 2020 y por un plazo de 180 días renovables se organice que el personal de la
empresa labore lomando en cuenta la dif¡c¡l situac¡ón de emergencia sanitaria y económ¡ca
que atraviesa el país y el GAO Mun¡c¡pal de Santo Domingo de acuerdo a las siguientes
d¡rectr¡ces:

1. El personal adm¡nistrativo trabajaÉ una jomada d¡aria de 06 horas con una
remuneración del 83.330/o de la remuneración perc¡bida actualmenle.

2. Para el caso de los funcionar¡os administralivos que sean absolutamente necesarios
que se maniengan en lomada completa, será usted Sra. Gerente quien priorizará esta
necesidad buscando precautelar los intereses insülucionales.

Particular que pongo en conoc¡miento para los t¡nes pertin€nles.

,$ANTO DOMTNGO
OE LA E IPRESA PÚAIICE ITUHICIPAL REGISTRO DE
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La Empresa Públ¡ca Mun¡c¡pal Registro de la Propledad del cantón Santo Dom¡ngo, creada

mediante Ordenanza Municipal No. M-072-vqm, el 24 de noviembre de 20\6, tiene como
misión garant¡zar la seguridad jurfdica de los actos registrales de los bienes inmuebles, con

principios enfocados en la protección del derecho de la propiedad de los ciudadanos del

cantón Santo Domingo.

Durante la vida jurldica de ta EPMRP-SD se han desarrollado proyectos en pro de la ciudadanfa

como campaña la campaña de concientización referente a las importancia de inscribir su bien

inmueble, se han mantenido canales de comunicación constante con los usuarios internos y

externos, a través de las redes sociales, medios locales, encuestas de satisfacción, buzón de

sugerencias y los cuales han tenido gran acogida y los resultados esperados demostrando que

se puede mejorar en aspec-to como: puntos estratégicos de atención en donde se puede

brindar informac¡ón oportuna; horarios flexibles en inclusivos para la ciudadanfa que por

motivo t¡empo posponen concluir su tramites, además reducir los tlempos de entrega de los

servicios que brinda la institución.

BASE TEGAI

El Articulo 226 de la Constituc¡ón de la República, establece que "Las instituciones del Estado,

sus orgahismos, dependencias, las servidoras, o servidores prlblicos y las personas que acttlan

en virtud de una potestad ejercerán solamente la competenc¡as y facultades que les sean

atr¡bu¡das en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumpl¡miento de sus fines y hacer efectivo elgoce y ejercicio de los derechos reconocidos en la

Constitución ".

El Articulo 227, de la Const¡tución de la reprlblica, manifiesta que "La admin¡stración pública

const¡tuye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,

calidad, Jerarqufa, desconcentración coordinación, participación, planlflcación transparencia y

evaluación".

La Constitución de la Reprlblica del Ecuador, en el Capitulo Séptimo del Tltulo lV, dispone que

la administración prlblica constituya un servicio a la colectividad, y se señala las ¡nstituciones

que integran el sector prlblico y las personas que tienen la calidad de servidoras y servidores

prlblicos.

El artfculo 229 de la Constitución de la Reprlblica, establece que serán servidoras o servidores

públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier t¡tulo trabajen, presten

servicios eierzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. Los derechos de las

servidoras o servidores prlblicos son irrenunciables.

EPMBP.SD

EUPf, ESA PUBLICA MUNlclPAL

REGISTRO DE

!.4 PROPIEDAD
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La ley deflnirá el organismo rector en materia de recursos humanos y remuneraciones par
todo el sector público y reculara el ¡ngreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen
disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y casación de funciones de sus servidores.
Las obreras y obreros del sector públ¡co estarán sujetos al Código de Trabajo la remuneración
de las serv¡doras o servidores priblico serán Justa y equitativa, con relación a sus funciones y
valorará la profesionalización, capacitación responsabilidad y experiencia.

El artfculo 233 de la carta Magna, establece que, ninguna servidora ni servidor público estará
exento de responsabilldades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus
omisiones y serán responsables administrativa, c¡v¡l y penalmente por el manejo y
administración de fondos, bienes o recursos prlblicos.

El Art, 265 de la constitución de la República, manifiesta que " El sistema prlblico de Registro
de la Propiedad será administrado de manera concurrente entre Ejecutlvo y las
municipalidades ".

El artfculo 4 de la Ley orgánlca del servicio prlblico, determína que serán servidoras o
servidores públicos todas las personas que en cualquier tftulo trabajen, presten servicios o
ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector prlbllco.

El literal a, del artlculo 22 de la Ley orgánica del servicio priblico, establece que son deberes de
las o los servidores públicos respetar, cumplir y hacer cumplir la constltuc¡ón de la Reprlblica,
Leyes, reglamentos y mas disposiciones expedidas de acuerdo con la ley.

El fiteral c) del artfculo 22 dela Ley orgánica del servicio p¡lblico - LosEp, establece como uno
de los deberes de las y los servidores prlblicos, cumplir de manera obligatoria la jornada de
trabajo legalmente establecida, de conformidad con sus disposiciones y las normas
secundarias correspondlentes;

Que, el literal 1) del artfculo 23 de la referida le¡ establece como derecho de las y los
servidores públicos, desarrollar sus labores en un entorno adecuado y propicio, que garantice
su salud, integridad, seguridad, higienes y bienestar;

que, el artfculo 25 de la ley antes citada, establece que las jornadas de trabajo para las
inst¡tuciones del Estado señaladas en el artfculo 3 de esta Ley, podrán ser ordinarias y
especiales;

El Artfculo 50 de la Ley orgánica del servicio prlblico determina que " La aplicación de la
presente Ley, en lo relativo a la admln¡strac¡ón del talento humano y remuneración, estará a
cargo de los siguientes organismos: a) Ministerio de Relaciones Laborales; y b) unldades de
Administración del Talento Humano de cada entidad, inst¡tución, organísmo o personas
jurfdicas de las establecidas en el artfculo 3 de la presente Ley.
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El literal b) del citado artfculo 25, establece la ftjación de jornadas, horarios o turnos especiales
por efecto de la misión que cumple la ¡nstitución a sus servidores, acorde a la norma que para

tal efecto emite el Ministerio de Relaciones Laborales;

El Artfculo 1 del Reglamento General a La Ley Orgánica del Servicio, Publico LOSEP, señala "
Las disposiciones del presente Reglamento General son de aplicación obligatoria en todas las

instituciones, entidades y organismos establecidos en el artfculo 3 de la LoSEP en lo atinente

al talento humano, remuneraciones e ingresos complementarios",

El literal b) del artfculo 25 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Ptlblico,

establece que la jornada de trabajo podrán ser ordinarias y espéciale; y que, el Ministerio de

Relaciones Laborales previa presentación de una solicitud e informe correspondiente, será

quien que apruebe el establecimiento de jornadas espéciales;

La Norma de Control lnterno 200-03 Polfticas y práct¡cas de talento humano establece que " El

control interno incluido las polfticas y prácticas necesarlas para asegurar una apropiada

planiflcación y administración del talento humano de la institución, de manera que se

Barantice el desarrollo profesional y asegure la trasparencia, eficacia y vocación de servicio.

El alentó humano es lo más valioso que pose cualquier institución, por lo que debe ser tratado
y coordinado de forma tal que se consiga su más elevada rendimiento. Es responsabilidad de la

dirección encaminar su satisfacción personal en el trabajo que realiza, procurando su

enriquecimiento humano y técnico.

La administración del talento humano, const¡tuye una parte importante del ambiente de

control, cumple con el papel esencial de fomentar un ambiente ético desarrollando el

profesionalismo y fortaleciendo la trasparencia en las prácticas diarias. Esto se hace visible en

la ejecución de los procesos de planificación, clasificación, reclutamiento y selección del

personal, capacitación, evaluación del desempeño y promoción y en la aplicación de principios

de justicia y equidad, asf como el apego a la normativa y marco legal que regulan las

relaciones laborales.

eue, la Constitución de la Reprlblica del Ecuador respecto del manejo de las finanzas públicas

establece en su artfculo 286: "Las finanzas priblicas, en todos los niveles de gobierno, se

conducirán de forma sostenible, responsable y transparente y procurarán la estabilidad

económica (...) ";

Que, de conformidad a lo dispuesto en el artfculo 16 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas,

la Administración del Talento Humano de las Empresas Públicas corresponde al Gerente

General o a quien éste delegue expresamentei



Sonto 'f,,
\*

¡ EPMBP.SD

EMPBESA PUBLICA MUNICIPAL

L{]f*r]ll Il¡.f ''l"l
!.EBESIS]E]E

DATOS
PUBLICOS

§ nrarsrno or
\ LA PROPIEDAD

Que, Ley Orgánica de Empresas Prlblicas el Art. 20.- PRINCIpIOS qUE ORTENTAN LA

ADMINISTRACION DEL TALENTO HUMANO DE LAS EMPRESAS PUBL|CAS.- Los sistemas de

administración del talento humano que desarrollen las empresas prlblicas estarán basados en

los siguientes princ¡pios: 1. Profesionalización y capacitación permanente del personal,

mediante el manejo de un Plan de Capacitación y fomento de la investigación cientffica y
tecnológica acorde a los requerimientos y consecución de objetivos de la empresa;2,
Definición de estructuras ocupacionales, que respondan a las caracterfsticas de especificidad
por niveles de complejidad, riesgos ocupacionales, responsabilidad, especialización, etc.;3.
Equidad remunerativa, que permita el establecimiento de remuneraciones equ¡tativas para el

talento humano de la misma escala o tipo de trabajo, fijadas sobre la base de los siguientes
parámetros: funciones, profesionalizac¡ón, capacitación, responsabilidad y experiencia.

Que, med¡ante Decreto Ejecutivo N'1017, publlcado en Reg¡stro Oficial Suplemento Nro.153
del 17 de marzo de 2020, el Presidente constituc¡onal de la República del Ecuador, declara el
estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos de
coronavirus confirmados y la declaratoria de pandemia de CO VID-19 por parte de la

organización Mundial de la salud, que representan un alto riesgo de contagio para toda la

ciudadanfa.

que, el artfculo 2 del Decreto Ejecutivo 1(N7, señala que la dlsminución de la remuneración
del Presidente de la República, vicepresidente de la Reprlblica, Min¡stros y vicemínistros de
Estado, establec¡da en el Decreto Ejecutivo 1041 de 8 de mayo de ZOZO, no lmplica una
disminución de las escalas salariales del sector prlblico, de la función Ejecutiva, ni de las otras
funciones del Estado, que desarrollaran sus propias polfticas de ajuste debido a la crlsis que
vive el pafs.

Que, mediante Acuerdo Ministerial N'00126-2020, de 11 de marzo de 202Q el Ministerio de
Salud Ptiblica declara el Estado de Emergencia sanitaria en todos los establecimientos del
sistema Nacional de salud, en los servicios de laboratorio, unidades de epidemiologfa y
control, ambulancias aéreas, servicios médicos y paramédicos, hospitalización y consulta
externa por la inminente posibilidad del efecto provocado por el coronavlrus (covlD-lg), y
prevenir un posible contaglo masivo en la población,

que, mediante Acuerdo lnterministerial N" 000000L, de L2 de marzo de 2020, N. OOOO0O2, de
13 de marzo de 2O2O y, N" 0000003, de 14 de mar¿o de 2O2O el M¡nister¡o Gobierno y el
Ministerio de Relaclones exter¡ores y Movilidad Humana dispusieron medidas de prevención
para evitar la propagación del coronavirus (covlD-19); a fin de garantizar el derecho a la salud
de todos sus habitantes.
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Que, mediante C¡rcular Nro. MEF-VGF-2020-0003-C suscrito por el Mg. Fabián Aníbal Carrillo

Jaramillo - Viceministro de Finanzas con fecha de 16 de abril de 2020, el Ministerio de Finanzas

emite las Directr¡ces Presupuestar¡as para el Segundo Trimestre del ejercic¡o fiscal 2020, con la

finalidad de precautelar el uso eficiente de los recursos disponibles tomando en cuenta el

impacto social y económico de la emergencia san¡taria en el Ecuador.

Que en Circular Nro. M EF-SP-2020-OOO2 Qu¡to, 0.M., 20 de abril de 2020 señala Cabe

manifestar que en esencia estas directrices buscan orientar la gestión presupuestaria en la

emergencia y dentro del segundo trimestre del presente ejerclcio fiscal, razón por la cual su

aplicación será en todas las entidades consideradas en el Artfculo 225 de la Constitución de la

Reprlblica del Ecuador, con las pa rticularidades de la administración que le corresponde a cada

una de éstas. Para el caso de los Gob¡ernos Autónomos Descentralizados, estos deberán actuar

en función de la normativa que los regula, definiendo sus prioridades en el ámbito de sus

competencias, respetando lo dispuesto por esta Cartera de Estado en lo que respecta a la

orientación presupuestaria para enfrentar la emergenc¡a.

que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-LL7,2O de mayo de 2020 Articulo. 3,- De la

jornada especial diferenciada.- De conformidad con el artfculo 52 de la Ley Orgánica del

Servicio Prlblico; por excepción y, previo informe aprobado por la máxima autoridad del

análisis motivado realizado por la unidad de Administración de Talento Humano o quien haga

sus veces, se remitirá para aprobación del Ministerio del Trabajo, la reducción o aumento de la

jornada de trabajo referida en el artfculo 25 de la Ley Orgánica del Servic¡o Ptlblico; hasta un

lfmite no menor a trelnta horas semanales y no mayor a las establecldas en la normat¡Va

vigente, por un periodo de seis meses, que podrán renovarse por sels meses más por una

tlnica ocasión.

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1053, de 19 de mayo de 2020, el Presidente

Constitucional de la Reprlblica del Ecuador, llcenciado Lenin Moreno Garcés, reformó el

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Prlblico en lo a teniente a las jornadas

especiales, incorporando al artfculo 25 de esta norma el siguiente literal:" c) Por excepción y

con la aprobacíón de la máxima autoridad, por un periodo no mayor a seis meses renovables

por seis meses más por una sola ocasión, la jornada de trabajo podrá ser disminuida, previo

autorización del Ministerio rector del Trabajo, hasta un límite no menor a treinta horas

semanales;"

La Ordenanza Municipal No. M-072-VQM, de24de noviembre de 2OL6, en su Art. l menciona:

"Creación.- Créase la empresa pública munlcipal denominada "REGISTRO DE tA PROPIEDAD

DEL CANTÓN SANTO DoMlNGo- EPM-RPS, cuyas siglas serán EPM-RPSD, como sociedad de

derecho prlblico, con personería jurfdica y patrimonio propio, autonomfa presupuestaria,

financiera, económica, administrativa y de Sestión...".

EPñ,lHP-SD

EilPfIESA PTIBUCA MUNICIPAL

REGISTRO DE
11
Y>



lñgo § IIuj'-H?,fl[,
El Articulo 16, de la ley Orgánica de Empresas Públlca, manifiestas que "la Adm¡nistración del

Talento Humano de las empresas públicas corresponde al Gerente General o quien éste

delegue expresamente".

Articulo 9. Del Acuerdo Ministerial 136 señala "Análisis y determinación de jornadas especiales
de trabajo.- Las instituc¡ones del Estado, para el análisis y determinación de una jornada

especial de trabajo analizarán:

a) La misión y particularldad de los productos y servicios que prestan;

b) Prioridad en la atención permanente;

c) La carga de trabajo o exigencla de la tarea y las circunstancias en que ésta se realiza;

d) Realidades propias del lugar en donde se prestan los servicios, en función del bien comrln; y,

e) la protección de la salud y seguridad de las y los servidores públicos.

ANATISIS Y DETERMINACION DE tA REDUCCIÓN DE TA JORNADA DE TRABAJO

En atención a la sumilla inserta en el oficio Nc GADMSD-A-WEA-2020-580-oF, en donde el sr.
lng' wlson Erazo Alcalde del cantón santo Domingo sugiere que admin¡strativamente a partir
del 01 de junio de 2020 y por un plazo de 180 dfas renovables la Empresa labore tomando en
cuenta la diffcil situación económlca, dando las siguientes directr¡ces

- El personal admlnistrativo trabaje una jornada de 6 horas,
- Y para el caso de los funcionarios admlnistrativos que sean absolutamente necesarios

se mantenga la jornada completa, en donde la Máxima Autorldad lng, Laura Salgado
priorice y precautele los intereses lnst¡tuc¡onales, en razón de lo expuesto se realiza el
siguiente análisis:

Que, en el Artlculo 25 de lo Ley Orgánlca del Se¡vlcio ptlblico.- tos Jornadas teEoles de
trobolo.- (Reformodo por el Art. 73 de lo Ley s/n, R.O. 10OB-5, 19-V-2017).- Los lornodos de
trabajo paro los entldades, instltuciones, organismos y personds Jurldtcos señaladds en el
ortlculo 3 de esto Ley podrán tener los siguientes modolidodes:

o) Jornoda Ordinorio: Es oquello que se cumple por ocho horas diorios efectivas y
cont¡nuds, de lunes o viernes y durdnte los cinco dfas de coda semdno, con cuorento
horas semonoles, con perlodos de descanso desde trelnto m¡nutos hasto dos horos
dlorlas pora el olmuerzo, que no estorán incluidos en lo jornoda de trabojo; y,

b) Jornada Especlal: Es oquella que por la mlsión que cumple lo tnstituclón o sus
servidores, no puede su¡etorse o lo Jornodo única y requlere de Jornodos, hororlos o
turnos espec¡oles; debiendo ser fijoda para codo caso, observondo el principlo de
cont¡nuidod, equidod y optimización del servlcio, acorde o lo normo que pora et eÍecto
emita el Minister¡o del Trabojo.

f,
\*

I
EPMBP.§D

EMPBETiA PÚ8LICA MUNICIPAI"

Llfrta (r , h^.f u,r

rtFiEQtsrl! pE

DATO§
PUBLICOS



11.
\*

EPMBP-SD

EMPBESA H¡BUCA MUT{ICIPAL

REGISTRO DE
i,a ,r-,l

LA PROPIEDAD

Los instituc¡ones que en formo justificodo, tequieron que sus servldoros o sus servidores

loboren en diÍerentes hororios o los establecidos en lo Jornado ordinorio, deben obtener la

oprobaclón del Ministerio del Trabojo. En el caso de los Gobiemos Authomos
Descentrolizados, sus entidades y reglmenes especioles, esta Íacultod será competencia de la

múxima auto¡idad.

Que, en el Artfculo. 25 Del Reglamento General a la Ley Orgánica Servicio Ptlblico.- De la

jornada de trabajo.- Las jornadas de trabajo podrá ser:

a) Jornada ordinaria: Es aquella que se cumple por ocho horas diarias continuas, de lunes

a viernes y durante los cinco dfas de cada semana, con cuarenta horas semanales, con

pelodos de trelnta minutos hasta dos horas diarias para el almuerzo, según el caso,

que no serán considerados como parte de la jornada de trabajo.

Para las instituciones determinadas en el artfculo 3 de la LoSEP, que justiflcadamente

requieran que las o los servidores laboren en horarios diferentes al establec¡do en este

literal, deberán obtener la autorización del Min¡sterio de Relaciones Laborales. Se

exceptúan de esta autorización a los gobiernos autónomos descentrallzados, sus

entidades y regfmenes especiales, facultad que será competencia de la máxima

autoridad. Los horarios diferenciados deberán mantener una continuidad en el

servic¡o.

b ) Jornada Especial: Para la fijación de jornadas especiales de trabajo, las autoridades

institucionales remitirán al Min¡sterio de Relaciones Laborales, para su aprobación, una

solicitud que incluya un estudio técn¡co elaborado por la UATH con la descripción y análisis de

las condiciones especiales del servicio que presta la ¡nst¡tuc¡ón y el o los puestos

correspondientes,

En la jornada especial se garantizará la atención permanente y continua a la ciudadanfa. Las

labores que se desarrollaren en dfas sábados y domingos como parte de la jornada especial de

trabajo no tendrán recargo alguno. Bajo ningrln concepto, la utilización de los perfodos para

almuerzo o refrigerio dependiendo de la jornada, podrá generar la paralización del servicio

priblico, para lo cual la UATH velará por la organización adecuada del uso del tiempo,

lmplementando un sistema de turnos que garantice la continuidad del servicio y atención al

ciudada no,

La autoridad nominadora o su delegado, no podrá disponer la suspensión parcial o total de la

jornada diaria de trabajo, en casos que no estén contemplados en la LoSEP, este Reglamento

General y las normas respectivas, y serán responsables de estas decisiones, para lo cual el

Ministerio de Relaciones Laborales efectuará las verificaciones sobre el cumplimiento de

jornadas y horarios de trabajo. De determinarse el incumplimiento se comunicará a la

autoridad superior de ellas para la aplicación del régimen disciplinario y a la Contralorfa

Géneral del Estado.
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El M¡nister¡o de Relaciones Laborales expedlrá la norma técnica que determine los trabajos
considerados peligrosos, en ambientes insalubres o nocturnos en los cuales pueda

establecerse jornadas especiales de menor duración, sin que su remuneración sea menor a la
generalidad de servidoras o servidores.

c) (Agregodo por el Art. 1 del D.E. 1053, R.O. 207-5, 2O-V-2020).- por excepción y con lo
aproboción de lo máximo outoridod, por un perlodo no moyor o sels meses renovobles por seis

meses más por una solo ocoslón, lo jornado de traboJo podrá ser dismtnuldo, prevlo
outor¡zoclón del M¡nisterlo rector del Trabojo, hosto un lfmite no menor o tre¡nta horos
semonales, s¡ se termlndre lo relación de prestación de serviclos, las indemnlzociotnes y
bonif¡coclones, se calculorún sobre la tlltimo remuneractón recibida antes del ojuste de ld
Jornodo; de iguol monera, mientros dure lo reducción, los aportociones a lo segurldad soctal
que corresponden ol empleodor y ol servidor público serán pogados sobre ocho horos diarios de
trobdjo. Al efecto, se contorá con un informe oprobado por lo múxima autoridad expedtdo por
lo Unidad de Administroción de Tolento Humono o qulen hagd sus veces. La presente
disposlción podrá ser modiflcoda en coso de expedirse otro normo, de lguol o mayor Jerorqulo,
que regule esta jornado especial diferenciado.

La pandemia covlD-19 está teniendo un efecto catastróflco en el tiempo de trabajo y en los
ingresos, a nivel mundial. La segunda edición del Observatorio de la OIT: El COVID-19 y el
mundo del trabajo, describe el COVID-19 como ,,la peor cris¡s mundial desde la Segunda
Guerra Mundial", por ello y en razón de la emergencia san¡taria es necesario establecer las

normas y disposiciones en relación al ahorro y austeridad en el gasto de personal para una
correcta y eflciente ejecución del recurso ptlblico; considerando que las remuneraciones del
Nivel Jerárquico superior se rige al Acuerdo Ministerio MDT-2019- 01g y de los contratos de
servic¡os ocasionales a la Escala de Remuneraciones Mensuales del sector público, con base a
la descripción y perfiles de puestos contemplados en el Manual descripción, valoración y

clasiflcación de puestos de la Empresa, se sugiere la reducción de la jornada laboral a 6h00
diarias con un trabajo total de 30 horas semanales sin que esto afecte la prestación del servicio
que otorga la Institución a la ciudadanfa.

Art4.- de las conslderaclones para la Jornada especlal dlferenclada:

1. Son razones funcionales,

2, Son razones técnicas:

Adicionalmente, en atención a la sumilla inserta en el Memorando Ne.: EPMRP-SD-GF-LSG-
2o2o'187'M env¡ado por Gerenc¡a Financiera a la Máx¡ma Autorídad, Informa que no existe
liquidez financiera debido a la desaceleración de la demanda de los usuarios los cuales
solicitan los d¡stintos serv¡cios reglstrales que presta la Institución, por lo cual existe
incertidumbre a corto plazo del pago de nomina ya que este es el mayo rubro considerando
que son 62 servidores entre el área administrativa, operativa y atenc¡ón al cliente.

fl
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68.193.86 118 549,48 104.167.21 79.621,05 81.m,4,59

En este sent¡do, se busca estabilizar y equilibrar el presupuesto de la lnstitución frente

a esta cr¡sis post - pandem¡a tratando de disminuir los gastos destinados al pago de la

nomina salarial y de alguna manera recuperarnos en el segundo trimestre.

Art 5.- De las excepciones a la jornada diferenciada:

a) Los servidores públicos de cualquier régimen contractual que se encuentre

contemplados de conformidad con lo previsto en el artículo 35 de la Constitución.

Art, 7.- Del procedimiento para la aprobación de la Jornada especial diferenciada:

a) Descripción y análisis de la Reducción de la Jornada

b) Fundamentar la no afectación del servicio que presta la lnstitución.

t, t4107t,70 76ilt,6? 9u,ú ?6i9,8t

tNGRESoS 2020

GASTOS 2020

148.649,48

MAYO
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Con la Normativa legal antes c¡tadas, y de conform¡dad a Ia Norma para viabilizar el
establecimiento de Jornadas especiales de Trabajo de Acuerdo Min¡steriel 136 Reg¡stro Of¡cial
772 de 22 de agosto de 20f2, es procedente emitir el presente informe con el objetivo de
aprobar la reducción de la jornada laboral para los servidores de la Empresa pública Municipal
Registro de la Propiedad del cantón santo Domingo, en atención a la Resolución EpMRp-sD-
wEA-so-009-2020-05-21-07 em¡tida mediante certificac¡ón 009-07-042, votación ord¡nar¡a
por Unanimidad Aprobar que cont¡núe la Estructura Orgánica actual y, que a través de la
Gerencia General se de cumplimiento a las Resoluciones del Gobierno Nacional en cuanto a la
reducción de la iornada de trabajo a seis horas de los servidores de la Empresa pública

Municipal Registro de la Prop¡edad del Cantón Santo Dom¡ngo.

c) Duración de la Jornada Diaria:

Se trabajara en seis jornadas:

Área Operativa

07h00 a 13h00 En la Mañana

13h00 a 19h00 En la tarde

Mercado: La hora faltante recuperaran el sábado en la Ofic¡na Matriz

08h00 a 13h00

12h00 a 17h00

Administrativos:

08h00 a 14h00

12h00 a 18h00

Horarios diferenciados:

08h00 a 11h00/14h00a 17h00

09h00 a 12h00 / 14h00 a 17h00

10h00 a 13h00/ 15h00 a 18h00

i::Fa:lfr. Ca: ¡i
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d) L¡sta de servidores públicos excepsionados:

Derechos de las personos y grupos de otención pioitario Art. 35 de lo constitución.- Las
personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con
discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades
catastróficas o de alta complej¡dad, recibirán atención pr¡oritaria y especializada en los

ámbitos público y privado. La misma atención prior¡taria recibirán las personas en situación de

riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o

antropogénicos. El Estado prestará especial protecc¡ón a las personas en condición de doble
vulnerabilidad.

Se exceptúo de lo reducción de lo jornodo de ocuerdo al ortículo 6 del ocuerdo ministerial MDT-

2020-117

e) Régimen y modalidad contractual de los servidores públicos:

INCIDENCIA ACTUAT 2O2O

NOMBRAIvIIENTO DE LIBRE RIMOCION 6

NOMBRAI\4IENTO PERMAN ENTE 1,4

NOMBRAMIENTO PROVISIONAT 7

CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES 28

LACTANCIA 2

I\4ATERNIDAD 1

EMBARAZO 2

D_EqPllqTA-D_qs

TOTAT

?
62

GRUPO PRIORITARIO / Se Mantendra la .lornada Laboral

PUESTOS jORNADA OROINARIA VULNERABLE

CONTABILIDAD 8 HORAS EMBARAZADA

cERTtF|CADORES / TNSCRTPTORES 8 HORAS EMBARAZADA

cERTTF¡CADORES / tNSCRtPTORES 8 HORAS MATERNIDAD

cERTtFtCADORES / TNSCRtPTORES 8 HORAS DISCAPACITADO

CERTIFICADORES / I NSCRIPTORES 8 HORAS DISCAPACIIADO

41
t\*
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MISION Y PARNCUTARIDAD DE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS PRODUCTOS Y SERVICIOS DE

tA EPMRP.SD

1. CERTTFTCACTONES DE BTENE GRAVAMENES, ACTOS JUDtCtAtfS:

Es la certificación que emite el registro de la propiedad en relación a determinado bien
inmueble, en el que se incluyen los propietarios, historia de dominio y todos los gravámenes y
lim¡taciones que tenga el bien inmueble.

2. REGISTRO DE CONTRATOS, ACTOS ADMINISTRATIVOS Y JUDICIAIES:

se inscriben los actos, contratos y demás documentos referentes a inmuebles que la ley exige
o permite, con el objetivo de:

- Serv¡r de medio de tradición del dominio de bienes rafces y de los otros derechos
reales constituidos en ello.

- Dar publicidad a los contratos y actos que trasladan el dominio de los mismos bienes
raíces o imponen gravámenes o limitaciones a dicho dominio; y,

- Garantizar la autentic¡dad y seguridad de los tftulos, instrumentos públicos y
documentos que deben reg¡strarse.

pRopuEsrA pARA re Rroucctów oE t.e JoRNADA LABoRAL

MATRIZ: EDIFICIO EMPRESN PÚALICA MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON

SANTO DOMINGO

Calle Luis A. Valencia y Pasaje Arturo Borja.

De los 62 servidores con los que cuenta lo tnstitución entre áreo ddministrotivo y operdtivo
octuolmente 57 serv¡dores se ocogerían o la reducción de to Jornado loborol y 5 servidores del
grupo pr¡oritorio montendrán su hororio normol.
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Ne PUESTOS JORNADA ORDINARIA REDUCCIÓN DEjORNADA

1 GERENCIA GENERAL 8 HORAS 6 HORAS

1 GERENCIA FINANCIERA 8 HORAS 6 HORAS

I GERENCIA DE ADM. DEL fALENTO HUMANO 8 HORAS 6 HORAS

1 GERENCIA ADMINISf RATIVA 8 HORAS 6 HORAS

1 PROCURADURIA SINDICA 8 HORAS 6 HORAS

1 REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 8 HORAS 6 HORAS

1 ANALISTA DE PLANIFICACION INSTITUCIONAL 8 HORAS 6 HORAS

1 ANALISTA DE COMUNICASION SOCIAL 8 HORAS 6 HORAS

1 ANALISTA DE PRESUPUESTO 8 HORAS 6 HORAS

1 TESORERO 8 HORAS 6 HORAS

4 RECAUDADORES 8 HORAS 6 HORAS

1 SERVICIOS INSTITUCIONALES 8 HORAS 6 HORAS

1 ANALISTA f ECNONOLOGICA 8 HORAS 6 HORAS

1 ESPECIALISTAS TECNOLOGICO 8 HORAS 6 HORAS

3 ASISTENTES ADMINISTRATIVOS 8 HORAS 6 HORAS

2 ASISTENTES DE ATENCION CIUDADANA 8 HORAS 6 HORAS

1 SECRETARIA GENERAL 8 HORAS 6 HORAS

1 SUBGERENTE TECNICO REGISTRAL 8 HORAS 6 HORAS

29 cERT|FtCADORES / TNSCRTPTORES 8 HORAS 6 HORAS

9 cERTtFtCADORES / TNSCRTPTORES tUDtCTALES 8 HORAS 6 HORAS

coNctusróN:

Con la Reducción de la Jornada Laboral planteada se lograra dar cumplimiento a las

Resoluciones del Gobierno Nacional en cuanto a la optim¡zación del recurso públ¡co y
manteniendo la funcionalidad de la Empresa.

Cabe indicar que la Gerencia de Administración del Talento Humano se acogerá a la reducción
de jornada y una vez aprobado el presente informe en el Min¡sterio del Trabajo; el control de
permanencia en los puestos de trabajo de los servidores estará a cargo de los jefes
inmediatos, quienes deberán cautelar la presencia física del personal de su unidad, durante la
jornada laboral y el cumplimiento de las funciones del puesto asignado.

Se sugiere que el presente informe entre en v¡gencia a part¡r del 01 de junio de 2020.
lnforme que pongo a su consideración para los fines pert¡nentes.
Atentamente,

Realizado por:

lng. Na

GERENTE GENERALGEREN E DE ADM. DEt TALENTO HUMANO

l
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lno. Laura Salgado Córdova

óÉnEñre ceHenrl EPMRP-sD

Memorando No': EPMRP-SD-GF-LSG'2020'187'M

Santo Domingo' 29 de maYo de 2020

PJ}IS§,
., li8

Gercncin de
Talaúo Huuato

PARA:

""ffi.ffitrT,ÉF#""3áF.'EIC¡C¡¡E'O
',ri zs MAY 2o2o

SECRETARIA GEHERAL
H.rrrlS-- r¡rn,a:&==r-

ASUNTO: CONDICIONESPRESUPUESTARIASEPMRP-SD

En atención al memorando No: EPMRP-SD-GG-LSC-2020-103-M' 
de fecl¡a 26 de

mavo de 2020, mepermito adiuntar el lnforme de las condiciones presupuestarias de
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dando cumplimiento a las 
"JoptiOn 

de medidas 911::t''"n 
la prevalencia de la

;:J.*iJ;;y::":.,^:^']H.a"Ji,:,,run2.il,§fi¿I'"1.',?i3;'llí#"Xi1ii
numeral 2), Y la Resoluclon

Directorio.

pertinentes

F[ñtfJá^

6*nr,*ro, ^^ /

2'!2t

GEREú^r tE Aii,It iSii¡¡t..0i, iEr

i

.'..',.'. registrodelaPropiedaclsd ' '' 
I

:

, .t-:1



ñ §ffiit" ¡

N9aqtingo \
fl
\.>

MARCO LEGAL

El 24 de noviembre del 2016 mediante Ordenanzas Municipal N'M-072-VQM se

expide la creación, organización, administración y funcionamiento de la Empresa

Pública Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo EPM-RPSD que

inicia sus actividades a partir del 1 de enero de 2017, quedando derogada en forma
expresa el subtítulo ll Registro de la Propiedad, Titulo Vl-Entidades Adscritas, del libro

ll, del código municipal hasta el 31 de diciembre del 2016 se continuo con el ejercicio
económ¡co tanto en lo registral, administrativo y financiero.

La Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo

sucede jurídicamente al actual Registro de la propiedad del cantón santo domingo, en

forma expresa y específica por lo tanto asume todos los activos y pasivos, así como

los derechos y obligaciones, procesos administrativos, judiciales, arbitrales o de

cualquier otra índole que actualmente se estén sustanciando y en los que sea actor,

demandado o parte o en la que mantenga interés.

Los bienes patrimoniales, derechos económicos e ingresos (aranceles) que

actualmente percibe y obligaciones que se identifiquen en el proceso ordenado de

transición, pasarán a formar parte automáticamente en su totalidad del patrimonio de

la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo-

EPM-RPSD.

El artÍculo 4 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas PÚblicas establece con

su ámbito de aplicación todas las entidades, instituciones y organismos comprendidos

en los artículos 225,297 y 315 de la Const¡tución de la República".

El Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y F¡nanzas Públicas

tipifica en el Art. 164 la Normativa contable aplicable de la siguiente manera: "En la

formulación de la normativa contable gubernamental el Ministerio de Finanzas

considerará las Normas lnternacionales de Contabilidad para el Sector Público y será

de cumpl¡m¡ento obligatorio para las entidades del Presupuesto General del Estado y

gobiernos autónomos descentralizados.

Se determina la obligatoriedad de la Normativa lnternacional de Contabilidad del

Sector Público para el Gobierno General, constituido por el Gobierno Central, los

Gobiernos Autónomos Descentralizados; y, otras entidades que determine el Ministerio

de Finanzas.
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EMPRESA PúBLrc,,\ ¡¡uñtc¡P:iL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

INFORME EPMRP§D€F-LSG-2O2O.OO5-I

INFORME FlNANCIERO

ENERO A i'AYO 2O2O

t)i: nEi J::lmi ) DF

DATOS
P['BI-ICOS



'-.'

§

EPMBP.SI)

EMPHESA PUBLI()A MUNIC¡PAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

4
\*

DF LF( il¡lTn( ) lrT

DATOS
PUBI-IOOS

INFORME FINANCIERO

De conformidad con las disposiciones al Decreto Ejecut¡vo presidencial No 10S3 de
fecha 'T9 de mayo de 2020, al Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-í l7 con fecha 20 de
mayo del año en curso y a la Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-05-21-07
em¡tido por el Directorio de la Empresa Pública Municipal Registro de la propiedad, del
Cantón Santo Domingo.

El presente informe tiene el objetivo de realizar un análisis en las condiciones
presupuestarias que se encuentra actualmente la Empresa Pública Municipal Registro
de la Prop¡edad, del Cantón Santo Dom¡ngo, y las medidas que se debe preliminar
para disminuir la curva de desaceleración económica.

A menos de tres meses del brote del virus COVID-19 en Ecuador, la ep¡demia se ha
propagado en todo el mundo y ha afectado duramente a las economías más grandes,
arrastrándolas hacia una recesión económica profunda y transitoria, debído a las
medidas urgentes y necesarias del distanciamiento social para hacer frente a la
epidemia, y que inevitablemente impactan la economía, con shocks económicos de
oferta y de demanda; en las cadenas productivas, así como en los mercados
financieros, originadas por la restricción de movilidad y la paralización de actividades
económicas, a partir del '16 de mazo de 2020, mediante Decreto Ejecut¡vo
Presidencial No.1017, estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio
nacional, como consecuencia de Ia emergencia sanitaria derivada del COV|D19..

Bajo estas circunstancias la Empresa Pública Municipal Regisko de Ia Propiedad del
Cantón Santo Domingo, no se encuentra en una situación financiera de plena liquidez
muestra un bajo desempeño del crecimiento económico, bastante significativo con
respecto a los lngresos concebidos de estos últimos meses, debido a la deceleración
de la demanda de los usuarios que soficitan los distintos servicios registrales, que
brinda nuestra institución. Lo cual está generando una incertidumbre del panorama
hacia delante e imposibilitando cubrir obligaciones a corto plazo que mantiene la
institución, siendo el rubro de mayor representación que oscila entre el90o/o y el 94o/o

como lo es el pago de nómina a los empleados, considerando que son 62 servidores
entre el área administrativa, operativa y atención al cliente.

A continuación podemos observar las condiciones presupuestarias que refleja la
Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo,
mostrando en el mes de abril un decline considerable con respecto a meses
anleriores, obteniendo un valor a través de cajas recaudadoras de $ 983,60, hacia una
contracción más fuerte de -75,630/o, teniendo en consideración que se reactivó las
actividades económicas de manera parcial el día 20 de abril del año en curso,
ofreciendo únicamente nuestros servicios a las notarías del Cantón Santo Domingo,
las mismas que eran percibidas a través de depósitos o transferencias a la cuenta
corriente del Banco Pichincha de la institución.
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Actualmente los ingresos recaudados del mes de mayo es de g 7.649,83, lo cual
implica un crecimiento del 7,78 % en relación al mes de abril, sin embargo sigue
siendo un escenario fuerte y considerable con respecto a los años anteriores. Se
proyecta que existirá un déficit presupuestario por un valor de $ -79.354,76, una vez
efectuado el Flujo de Caja que me permitió medir el comportamiento de mis ingresos
en relación a mis gastos corrientes, hasta la fecha actual.

58.193,85 t4a.649,48 t04.t57,27 79.62L,O5 a7 .W4,59

GASTOS 2020

748.649,48

87.004,59

MAYO

Los efectos de este repentino descenso económico, está siendo de mucha relevancia
ante distintos escenarios de caída en la actividad económica, De esta manera, el país
y el mundo entero enfrenta a la crisis partiendo de una situación vulnerable. El efecto
de la pandemia se traduciría en posibles incrementos en el défic¡t en 2020. En
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consecuencia, la deudas a corto
plazo podrian alcanzat niveles de 65% en el 2O2O y con una senda crec¡ente alrededor
de 7 5o/o en el mediano plazo.

En este sentido, para lograr una estabilización y equil¡br¡o presupuestario, frente a la
crisis será necesario, en un contexto post-pandemia, establecer para que los

incrementos en los gastos no sean transitorios, y a su vez priorizar y disminuir los
gastos destinados al pago parcial de nómina salarial, con la finalidad de afrontar la
emergencia y lrazar una ruta de recuperación de producción, en este segundo
trimestre del año.

Todas estas medidas permitirían que ante los incrementos en el déficit presupuestario

se puedan establecer mecanismos de corrección hacia una senda de consolidación

fiscal. Por lo que la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón

Santo Domingo, muestra su apego al A¡lículo 4, numeral 2, según en el Acuerdo
Ministerial Nro. MDT-2020-117.- Son razones técnicas: Aquellas que se generan
por un déficit en las condiciones presupuesfarras de las instiluciones, que
obliguen a la adopción de medidas que permitan la prevalencia de la prestación
de servic¡os públicos, como por ejemplo cuando la nómina institucional difiere
con la certificación o dictamen presupuestario.
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Portovtejo, 30 de mayo de 2020

I^A AUTORUACIÓN DE LA REDUCCIÓN DE LA JORNADA DE

Scño¡ita hgenie¡a
Lsura E¡¡gcnia Sá¡gado Cordova
Cerente Cen€rd
NEGISTN,O DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓ¡I SIXTO »ONMICO
Elr su D€spacho

Dc mi co!§idcración;

Rrciba ustcd un fr'átc¡tro y cordial saludo dc pa¡lr dcl Mioisterio de Trabajo, por medio dcl prcscntc mc
pcrmito da¡ rrspur¡is a ¡a Eolicitud prrsc¡tada por ustcd, al ¡espccto, mc pcmrito coloudcü lo
§iguieD¡e:

EN Mi CA]idAd dC DIRECTOM RFIiIONAL DE TRABAJO Y SERVICIO PÚBUCO DE MANABI Y
SANTO DOMINCO, co¡formc consta c¡ cl Acuc¡do Mi¡i¡trri¡l Nro. MDT-202S,1I?, ds fccha 20 de
fI,ayo &l2V).0, cn su Disposición Tra¡sito¡ia PriEcra, "§e erc¡¡gará d€ l¡ aprobació¡ de la jornsds

cspccial difc¡cnciada a las Dirtcciocs Rcgionalcs dc Tlabajo y Servicio Público, ric co¡formidad co¡ la
rlclcgación cmitida mcdianE Acurrdo Ministcrisl Nm. MRL201,|-0110, poblicsdo c¡ cl Rcgisto Oñcial
Nro. 260 dc 04 dc junio d! 2014', sc da .tcDció¡ al Oñcio N¡o, EPMRPSD-GG-2O2()-002$O. dc fcchs
Sa¡lo DoEilgo, 29 & mtyo dc ?420, susc¡ib por Ia hg, Ilura Eugctri¡ Salgado Córdov4 etr calidsd
G€rctrtc Gcd.ral, iagrrrrdo ¡ csts Cart€ra dc Estado s travá dcl SisismE dc Gcstión (QlrIPtIX), Dedimtc
cl cu¡l manificsta lo siguicDEl

"(...1R¿ciba L at¿ o v ¿o¡dlal s

V-o¡ ¿l obj¿tílo d¿ ootimiz¡¡ ¿l r¿curso otlblico t n¿¡u¡i¿¡tdo la fiucionolidad d¿ la In¡tiuciótt ¿¡
apego a lo establzcldo ¿^ ¿l D¿cr¿to Ei¿cutívo No 1053. cordonn¿ a la¡ dlr¿ctlc¿t ¿ñitid¿s por .l
Mi^kt¿io d¿l Ttubaio nudídnt. Acu.rdo Minirt¿idl Nru. MDI-2020-| 17. o4j¡mto Ust¿d ¿nco ro¡á .l
Infonnc Tlcnico d¿ R.dt@ción d¿ ld loñodo laboral d¿ la Inttítución pdro sL raisión ! port¿ior
autoriznci6n.

Zabe indica¡ qu¿ di¡ho itiorm¿fu¿ elaboralo nor ta responsobl¿ d¿ lt llnidad d¿ Administrutió¡ t!¿
Tal¿nto Humano ! aotobado pot la Máxima Autoridad d¿ la Enate¡a" .

El artfculo 18 dcl Rcgla¡Dcnto a la f¿y del Sist ma Nacional de Rcgistro dc Daros Atblicos, det6mi¡8
quc ls¡ oñchas dcl Rcgi8t¡o dc la Propicd¿d sotr dcpcndcncias plblicas dcscot¡c€ntradas, coo autonomfa
rcgistral y admhistrativa quc an virtud dr Io dispuc,§lo cr¡ cl ardculo 2ó5 dr la Coostii¡oi& d! la
Rcprfblica, sc admi¡irtratr dc manera corcurreDt! cntE el Ejecutivo, a través dc la Di¡ccción Naciotral dc
Rcgistro de Datos Púbücos y lás municipalidades.

El ¡¡(cuto 19, del mismo cucrpo leg6l establcc¿ quc las municipalidades dcoto dc l¿ sdmiEisbación
co¡cu¡rente de ¡os Rcgistsos de la Propiedad, §crán I8s cncargadas dc su orgat¡iz¡ción adminisnativa,
ÚtieDtrás que se¡á compctcncia dc la Di¡ección Naciotr¿.l dc R¿gistro dc D¿ioi hlblicor la producciótr dc
¡o[Das y dircctric.s ¡ls¡rcclo s su ñ¡ncionamicrito a nivcl nacioDáI, cn ilrEar lalca coño la ñjacióo dc
¿stá¡dáres ge¡erah,g para ls i!¡plcr¡e acióo de sistlmas i¡formáticrs eo los registsos, ¡a dete¡Ei¡ació¡
dc proc€dimicntos infom.áticos para los trámites rrgistr¿les, la coopcración dc los regisEos coD
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Oñclo Nro MDT-DRTSPP-2020-08I!I-O

Portovlejo, 30 de mryo do 2020

hstiu¡cioDcs dd Est8do quc requienn i¡formació¡ po¡ msudsto judicia¡ o dr lry y cl uso dr
hcr¡amielt¿s inform&icss prtblic$ para la simplificación dc tlmites ciudadsoos y dc los proccsos

sdministrativos.
El ülr¡sl b) del a¡úculo 7 dc la tcy Orgánica de Etrprcsss Pública§, se rqfrcIc rl llmilc máximo dq los

micmb'ros del Di¡rctorio e¡ las amprcsas públicas crc8das por 106 gobier¡os autóromos dcsccntr¿¡izados,

c¡ oinBf¡ caso pucdc cat¡¡ iDEgrsdo por más dr circo micmbms.

Dc coofo¡midad co¡ et Acu.do Mi[ist6rial MDT4I 17-2020, a¡(culo 2 ¡trcdir¡lt! el cu¿l sc c'stablccc

quc cl lar disposicio¡cs dc csta trorEa soo dc aplicación obligatori. pa¡¡ l8 Administr¡ció[ Pffblica
Cc¡tral dr coofomidrd coo cl arlculo 225 d€ la Co!§titucióo dc l. Rcpt¡büca dcl Bcuado( .§l coño .n
cl a¡dculo 3 de ta L¡y Orgá¡ica dcl Scrvicio Púbüco. I¡¡ drmá! fi¡nciooas dcl Estado podrá¡¡ adoptár

sstas disposiciones en cl ma¡co de sus coñpetencias.

El a¡ticulo,l4 dcl Código Orgl¡ico Admhishativo cstablccc quc la administsaciótr pubücr compreDdc la§

cntidadcs dcl scctor publico pÉvistas en la Constin¡ción dr ls Rapublics, cn csc mismo sc¡ttido ¿n cl
¡trfumo cucrpo lcgal ctr cl a¡lculo 45, dete¡r¡rioa l¡ t!§po¡§lbilidsd dcl Elsidc¡t! dc ts Rlpublic¡ dr l8
administr¡cióE púbücá crntrat.

CoD ¡os ¡¡t ccdc rs cxpucstos, esta DhcsióD RrSional, considera quc dich¡ sulorizsqión. dc
co¡fo¡midad coD cl Acucrdo Ministc¡ial No. MDT{¡ ¡7-2020, cl áobito del Eismo corrrspo¡dc a l8
c¡tid¡d de las i¡¡tituqio¡cc dc la admi¡istsción prblic8 ccntral, establaqidas c¡ ct 8rúculo ,14 y 45 dcl
COA, corrcspondc E la márima auioridad u ditrctorio corcspondioote, aproba¡ la rcspcctiva Jomada

Espcci.l Dife¡€Dciads"

Hago propicia l8 opors¡oidad pa¡a cxpEsarlc lo3 rcntimictr0os dc Ei c$sidcracióo már distinguida.

Atcot!úerrte,

D o c u,1 c n lo firrn odo a l a c I nó fr ic di, ¿ r, I e

Abg. Maria de los Algclcs Toala Ccva¡los.
DIREqIoRA REGIoNAL DE TRABAJo Y §ERvIcTo PÍIBT,ICO DE FONTOVIEIO

Rcfa¡íci¡t:
. MI'T.DRT§PP-2I¡21}2I IT.EXTERNO
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